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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el centro de servicios judiciales 

para los juzgados civiles y de familia remitió el anterior memorial poder que otorga el 

representante legal de la entidad ejecutante al Doctor Paulo César Rodríguez Franco. 

 

Igualmente, se deja constancia de que la parte demandante no allegado la liquidación 

del crédito actualizada, conforme se exhorto en el auto del 02 de marzo de 2021. 

 

Pasa a despacho de la señora juez hoy 26 de julio de 2021 para proveer lo pertinente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 
                       Asunto                        : Auto Reconoce Personería- Tiene Por Revocado    

                                                             Poder Y Requiere 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular  

Demandante            : Fondo De Empleados De La Universidad Del Quindío 

Demandado             : Gloria Inés Buitrago Arias  

Radicado                   : 2019-00662-00 

 

Veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

    

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado al tenor del 

artículo 75 del Código General del Proceso, en consonancia con lo establecido 

por el artículo 5° del decreto 806 del 04 de junio de 2020, se reconocerá 

personería al abogado PAULO CÉSAR RODRÍGUEZ FRANCO para actuar en 

representación de la parte ejecutante.  

 

En consecuencia de lo anterior y a la luz del artículo 76 del C.G. del Proceso, se 

tendrá por revocado el poder inicialmente otorgado por la parte ejecutante al 

abogado DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA. 

 

De otro lado, en atención a lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, el Juzgado ordenará requerir nuevamente a la parte demandante 

para que se sirva allegar una la liquidación del crédito actualizada, imputando 

los títulos judiciales que le fueron pagados a la parte demandante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 

C.G. del Proceso, personería al abogado PAULO CÉSAR RODRÍGUEZ FRANCO 
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para actuar en nombre y representación de la parte ejecutante en los términos 

del poder a él conferido. 

 

SEGUNDO: TENER por revocado el poder inicialmente otorgado por la parte 

demandante, al abogado DIEGO ALEJANDO ARIAS SIERRA. 

 

TERCERO: REQUERIR nuevamente a la parte demandante para que allegue una 

liquidación actualizada del crédito, imputando los títulos judiciales que le fueron 

pagados a la parte demandante. 

 

CUARTO: REMITIR el link del expediente digital al apoderado de la parte 

ejecutante. Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia, remítase el link a la dirección electrónica 

abogadopaulocesar@gmail.com  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LTMM.  
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CAROLINA  HURTADO GUTIERREZ  

JUEZ  

JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
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